
NUM. 266.—LUNES 28 DE 0CTUBÏÎE DE 1901.

DS LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1? Las leyea obligarán an la Peninaulaj bias 

Baleares y Canarias, á los Teinte dies de su promuIgaoiAu, si 
an ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Oaceia oficial.

Art. 2," La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrarío. (Código otwl vigente).

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ek CÓRDOBA F Bteta» FUXBA DE CÓBDOBA F egetaa

Un mes...........................3
Trinmetre.. ..... 825
Seis meses........................16 50
Un ado,. SS

Un mes...........................4
Trimestre......................... 1126
Seis mesas...................... 22 50
Un año............................45

Real decreto de 38 de Abril de Í600. — Art. 28. Lm Gorpo- 
Fuciones provinciales y municipales abonarán, en primor tár- 
Odno, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de- 
techos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los misinos asi como los derechos de inserción do los 
•nuncios en los periódicos oficiales, cuidando de feintegrar- 
•• del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- 
F^dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
*n la regla 8." del art. 8.®

Número euelío, 40 <^ntiinos de peeeta.
S« publie» todoe loe <í£fy*> excepto loe DomlogOe.

NOTA IMPOHTANTE.—Inmediatamente que loa sefiotes 
Alcaldes y Secretarios reciban este BoLnTÍN dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio do costumbre, dónde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdeneé y anuncios que se manden publicar en 
los BoleUtíes Oficiales se han de remitir al Jefe politico respect 
tivo, por cuyo conducto so pa-sarán á los editores de loa men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los sefiorés Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá vérifiearse al 
final de cada año.

Advbrtencia, Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido do base, para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, 6 garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á' 40' céntimos!

PARTE OFICIAL.'

Presidspcia ¿el Consejo de Ministros
[Gaceta del día 26 de Octubre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 
(9* D. g.) y Augusta Real Familia 

•Continúan en esta Corte sin novedad 
®ú Su importante salud.

Gobierno civil
DELA

*‘HOVIMCÍA DE CORDOBA

CIRCULAR
Hallándose terminados por la Co

lisión liquidadora del 8.° de Fílipi-, 
^^s, afecta al regimiento infantería 
'i® Granada, los ajustes de los indivi- 
^uos fallecidos que pertenecieron ai 
’Qismo y que á continuación se rela
cionan, y con objeto de que sus legiti- 
*^03 herederos puédan percibir sus 
Picanees, se hace público por medio 
^6 este periódico oficial con el fin de 
Que los interesados formulen sus eo- 
^i’espondientes instancias, que dirigi- 
^4o directamente al Jefe de la expre
sada Comisión liquidadora, acompa* 
adas de una información testifical 

ÍHe acredite son los únicos y legíti
mos herederos del finado, debiendó 
^®r extendidos estos documentos en 
P^pel de diez céntimos.

Córdoba 2& de Octubre de 1901.— 
Gobernador, R. Muñiz. ’ '

Heldcíán ^ug se cita -^ 
Soldado, Juan Reyes jTejero, natu-. i 

de Rute, falleció el 31 de Mayo dei 
^S¡ alcaii,za-y4‘“-7'pesetas. T 
Soldado, Felipe ,-\ iba Da macho. Da''- 

«’•al de Priego, falleció el 22 de No

viembre de 1897; alcanza 27-45 pe
setas.

Soldado, Felipe Brigido María Eu
genio, natural de Torrecampo, falle
ció el 31 de Mayo de 189^; alcanza 
37'30 pesetas.

Soldado, Santiago Cabello Lucena, 
natural de Aguilar, falleció el 21 de 
Diciembre de 1898; alcanza 15'92 pe
setas.

JEFATURA DE MINAS
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2796

Númerú del expediente 5124
Don Alfredo de Madrid- Dâvila, Ingeniero Je

fe del Distrito minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Antonio 

Ramos Portera, representante de la ' 
Sociedad anónima Los Almadenes, y 
vecino dé Córdoba, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provincia 
una jnstancia, fecha 2 de Septiembre 
de 1901, solicitando se le concedan 
cuarenta y cinco pertenencias para la 
mina denominada San Agaittín, de mi
neral galena, sita en el 'término de 
Villanueva del Duque y parajes lla
mados El Perecedero, La Cabezada y 
Los Tagarnillares, en terrenos de An
tonio Carmona y otros vecinos de di- 
(±0 pueblo: cuyo registro le ha sido' 
admitido por decreto del seilor Go- 
berdador de 9 de Septiembre de 1901, 
salvo mejor derecboy bajo la siguiente- 
designación: Seriendrá porp unto de 
partida la estaca tercera de la mina ' 
|(î««io; núm. S:289, y en dirección N. 
Ul? E. 80imodir^ GOO metros y se oó-' 
focará la primero- estaca; de príniera 
íi segunda en dirección 0. 41«’Ni 20Ot- 
Ímetros; dé .segunda - á tardéna aí^Sú- 
klfl-O./lOCtmetrcs; de tere ene A ouar- ' 
tu al 0. 41’ N. 100 metros; de cuarta 

á quinta en dirección S. 41” 0, 400 
metros; de quinta á sexta al 0. 41" N. 
100 metros; de sexta á séptima S. 41” 
0. 1.000 metros; de séptima á octava 
0. 41* N. 100 metros; da octava á no
vena S. 41* 0. 100 metros; de novena 
à décima 0. 41* N. 200 metros; de 
décima á décima primera S. 41* 0. 
500 metros; do décima primera á dé
cima segunda B. 41* S. 100 metros; 
de décima segunda á décima tercera 
N. 41” E. 400 metros; de décima ter
cera á décima cuarta E. 41" S. 200 
metros; de décima cuarta á décima 
quinta N. 41“ E. 100 metros; de déci
ma quinta á décima sexta E. 41” S. 
100 metros; de décima sexta A déci
ma séptima N. 41’ E. 100 metros; de 
décima séptima à décima octava E. 
41* S. iOO metros; de décima octava 
á décima novena N. 41* E. SOO.metros, 
y de décima novena al punto de párr 
tida E. 41” S. 200 metros, cerrando 
el perímetro.

Lo que ae publica de orden del se- • 
fior Gobernador por medio de este: 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de Ja . 
Ley, losjque se crean con derecho pa
ra ello..

:Córdoba 21 de Octubre de 1901.— 
®1 Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dá
vila. '

50^.2797

Número del eypediente 5129
. Hago saben que por don Rafael 
Ruiz, representante de don Pablo Li
bares, vecino de Córdoba, se ha'pre- 
Bentado en el Gobierno civil deísta'' 
provincia una instancia, fecha 10 de ' 
jSéptiembre de lSOl, .solicitaudo se le - 
poncedan cincuenta pertenencias :-pa*-' 
ra la mina denoinibadarPíedray Slansj 
fc»í, de mineral de .plomo, sita ’en et- 
túrmiho de- Hophachuelós y en la de* j 
^e^x deUa Aljabara^ propiodad de los'’ 
herederos de D. Praueisco Gómez, 

que linda por todos vientos con ex
presada dehesa; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del sefior 
Gobernador de 27 de Septiembre de 
1901, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida el mismo de la mina 
caducada Santa Clara, núm. 2.429, 
propia que fue de D. Alfredo Brandt, 
ó sea un crestón de barita, situado á 
la derecha del arroyo de Piedras Blan
cas y á Poniente del camino de la Al
jabara. Desde dicho punto de partida 
se medirán 100 metros al N. fijando- 
la primera estaca; desde esta 600 me
tros al 0. la segunda estaca; desde 
esta 200 metros al S. la tercera; des
de esta 250 metros al E. la cuarta; 
desde esta 200 metros al N. la quinta, 
y desde.esta á la primera 1.900 me
tros al E., quedando cerrado el espa
cio solicitado de cincuenta pertenen
cias. Esta mina tiene el mismo punto 
de partida y el misino perímetro que 
el solicitado para la mina caducada 
Santa Clara, núm. 2.429.

Lo que se pública de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus reda- 
macioñés, conforme ai art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 21 de Octubre de 1901.— 
Í31 Ingeniero Jefe, A. de' Madríd-Dá- 
vilá.

Núm. 2798

Número del expedients 6138
■ Hago saber:, que por D, Rafael 
González, apoderado de D. Don^íngo 
Mug^eíza,.^y vecino de Córdoba, se 
^a ,^re8^^^o en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
úcha 23 de Septiembre dp 1901, solici
tando se le concedan treinta pertenen
cias para la mina 'denominada Saji- 
ifaJ-ria, de miifdral dpi ornó, sita ea el 
término de Fuente Obejuna y en el
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sido y dehesa de Arias, propiedad de 
herederos de D. Francisco Gómez, 
vecino que fué de la Granja de Torre- 
herniosa; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Gober
nador de 3 de Octubre de 1901, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida una Calicata que se encuen
tra al E. de la loma May Felipe, y de 
este punto dirección N*^ 10® E. se me
dirán 100 metros y se pondrá Ia pri
mera estaca; de esta á la segunda en 
dirección 0. E. 11” N. se medirán 200 
metros y segunda estaca; de eata á 
tercera dirección S. 11’ 0. E. se me
dirán 300 metros y se pondrá la ter
cera; de esta à cuarta en dirección 
E. 11" S. se medirán 1.000 metros y 
se pondrá la cuarta;, de esta á quinta 
en dirección N. 11®' E. se medirán 300 
metros y se pondrá la sexta; de esta 
en dirección 0, E. á Ia primera esta
ca se medirán 700 metros, cerrando 
el perímetro.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conformé al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 25 de Octubre de 1901.— 
El Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâ
vila.

lííinj,:27B9

Número del expediente 6137
Hago saber: que por D. Matías Ho

rnero, representante de D. Arturo 
Ruiz, vecino de Córdoba, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 21 de 
ÍSeptiqmbre de 1901, solicitando se le 
concedan ocho pertenencias para la 
mina denominada Saniamaria, de mi
neral hierro, sita en el término de 
Friego y sitio conocido por la Jollá, 
partido de Zamoranos, y en propie
dad del Duque de Medínacelis, que 
linda por N, con terrenos de doña 
Micaela Roldán Escobar; E. y S. con 
loa del Duque, y por 0. con ia mina 
Júpiter; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Gober
nador deS de Octubre dé 1901, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida la cúspide del cerrillo la Jo
llá, en donde se colocará la primera 
estaca, midiendo al N. 150 metros; 
de esta segunda estaca á la tercera, 
colocada ai E. 500; de esta á la colo
cada en el S. 600; de esta cuarta es
taca á la colocada al 0. 600, que con 
600 entre esta y la del N., cerrarán el 
perímetro.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
tenta días puedan producir sus recla
maciones, conforrúe al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 26 de Octubre de 1901.— 
El Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâ
vila.

Núm. 2800

Número de! expediente 6151
Íj Hago saber: que por D. Rafael Ruiz, 

representante de D. Pablo Linares, 
vecino de Córdoba, se ha presentado 
en el Gobierno civil de e.sta provincia 
una instancia, fecha 4 de Octubre de 
1901, solícitaDdo.^se le concedan vein
te y cuatro pertenencias para la mi
na denominada Cabrilla Sur, de mi
neral plomo, sita en el término de Po
sadas y sitio Las Cabrillas, propiedad 
de D. Antonio Serrano, que lindan 
con dicha propiedad, y por N. con la 
mina La Cabrilla, núm, 3.713; cuyo 
registro lo ha sido admitido por de^ 
creto del señor Gobernador de 14 de 
Octubre de 1901, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: So 
tendrá por punto de partida la éstaca 
tercera de referida mina La Cabrilla, 
núm. 3.713, y desde dicho punto á 
primera S. 200 metros; de primera á 
segunda 0. 1.200; de segunda á ter
cera N. 200 metros, y de tercera al 
punto de partida E. 1,200 metros, in- 
testando con La Cabrilla y cerrando, 
el perímetrp de Ias pertenencias solp“ 
citadas. . •

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
tenta días puedan producír sus recla
maciones, .conforme al art, 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 26 de Octubre de 1901,— 
El Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâ
vila.

Níim,280l.
Número del expedienta 6136

Hago saber: que por D. Manuel 
Sedano Montoro, vecino de Belmez, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 19 de Septiembre de 1901, solici
tando se ie concedan treinta perte
nencias para Ia mina denominada 
Pastora, de mineral cobre y otros, si
ta en el término de Belmez y en la 
dehesa de Aguayo, propiedad de don 
Juan Antonio Lozano Lozano, que lin
da al N. con otra del mismo señor 
llamada Cerro de la Casa; al E, con 
la de don Manuel Boza; a! S. con va
rias viñas llamadas del Entredicho, y 
al 0. con la dehesa del Cortijo viejo, 
propiedad de don José Gómez Bravo 
y Otra de don Laureano Lozano Sán
chez; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del señor Gobernador 
de 27 de Septiembre de 1901, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida una calicata sita en el cerro 
más al E. de la cañada del Contra
bandista, de 60 centimetros de largo 
por 60 de ancho y 60 de profundidad 
relacionada por dos visuales: la pri
mera al Torreón del Castillo de Bel
mez y en punto medio dirección N, 
10" 0., y la segunda al punto mas al
to del Peñón de Peña Crispina direc
ción E. 3’ S. Desde dicho punto direc
ción N. 30’ 0. se medirán hX) metros 
y se fijará la primera estaca; de pri
mera á segunda dirección 0, 30’ S. 
se medirán 600 metros y se colocará 
la segunda estaca; de segunda á ter
cera dirección S. 30® E. 300 metros y 
se fijará la tercera; de tercera á cuar
ta dirección E. 30“ N. se medirán 
1000 metros y se fijará la cuarta; de 

cuarta á quint-a dirección N. 30’ 0. 
se medirán 300 metros y se fijará la 
quinta; de quinta á intestar con Ia 
primera dirección 0. 30" S. 600, ce- 
rrando.«l perímetro.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, 1 )8 que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 26 de Octubre de 1901.— 
El Ingeniero Jefe, A, de Madrid Dá
vila.

Núm. 2802

Número del expediente 5149
Hago saber: que por D. Manuel 

Castroverde, apoderado de D. Adrián 
Márquez, y vecino de Córdoba, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 30 
de Septiembre de 1901, solicitando se 
le concedan quince pertenencias para 
la mina denominada Teresa, de mine
ral plomo, sita en el término de Santa 
Eufemia y paraje conocido con el 
nombre de Cerro dé las Palomas y 
Peña del Aguila, eu los baldíos de di
cho término; cuyo registro, le ha sido 
admitido por decreto del señor Go
bernador de 5 de Octubre de 1901, 
salvo mejor derecho,bajo Ia siguiente 
designación: Se tendrá por punto., de . 
partida la estaca núm. 1 del registro 
Isaac. Desde el punto de- partida se 
medirán 600 metros en dirección S- 
10" E. y se colocará la primera esta- ■ 
ca; de esta se medirán 300 metros di
rección E. 10° N. y se colocará la se-, 
gunda estaca; desde esta se medirán ' 
600 metros en dirección N, 10’ 0. y 
se colocará la tercera, que caerá en 
la línea más meridional del registro 
Isaac; desde la tercera estaca se me
dirán 300 metros en dirección 0. 10" 
S., quedando de este modo cerrado el 
perímetro. ■

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme ai art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 25 de Octubre de 1901.— 
El Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâ
vila.

Ayuntamientos
DOSa MENCIA

Nám.2812
Don Lázaro Cabero Borrallo, Alcalde conati- 

tación al de esta villa.
Hago saber: Que en cumplimiento 

de acuerdo adoptado por la Junta 
municipal, se saca á pública subasta 
el arriendo del cobro dei arbitrio im
puesto sobre el uso obligatorio de 
pesas y medidas durante el año de 
1902, cuyo acto tendrá lugar en el 
salón de sesiones de esta Casa Capi
tular, á las doce del dia siguiente de 
aquel que se cumplan treinta desde 
el en que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, ante una comisión del Ayun

tamiento y Secretario de la Corpora
ción ó Notario público, con sujeción 
á lo dispuesto en el art, 17 de Ia Ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

El .tipo que servirá para la subasta 
es el dé 7,500 pesetas,, y si durante 
media hora im se presobjAsp pliego 
alguno de proposición que Aubra el 
tipo señalado, á las doce y media por 
espacio de otra media hora, se admi
tirán proposiciones por las dos terce
ras partes. Si á pesar de ello tampo
co hubiese postores, á los diez días á 
la misma hora y ante las mismas 
personas, se celebrará nueva subasta 
sin sujeción á tipo alguno,

EI depósito provisional que habrán 
de constituir es el del 6 por 100 del 
tipo de subasta, y para la segunda 
subasta que se hará sin sujeción á 
tipo, 300 pesetas, y la fianza definiti
va consistirá en el 12 por 100 del re-’ 
maté 'y se constituirá dentro de lós 
diez dios siguientes al en que se le 
notifique la aprobación del remate:'

Las propo.sicióne3 Se presentarán, 
en pliegos cerrados en papel sellado^ 
Común de la clase once, acompañadas ’ 
de los resguardos de los depósitos / 
provisionales y de la cédula personal, ’ 
con los requisitos prevenidos en la- 
regla 4.” del art. 17 de la referida 
Instrucción de 26 de Abril, y con 
arreglo ai modelo que se pone ai 
■final.

Las demás condiciones constan en, 
el correspondiente pliego que obra en ' 
la Secretaria municipal á disposición 
de las personas que quieran 'exami
narlo.

D.....  vecino de........ , enterado 
de las condiciones establecidas para 
el arriendo dei cobro de los derechos 
impuestos sobre el uso obligatorio de 
pesas y medidas durante el año de 
1902, cuyo anuncio se publicó en el 

■Boletín Oficial de la provincia, nú
mero...,,, del día........ de........de 
1901, conforme en un todo con los 
mismos, se compromete á tornar á sn 
cargo dicho servicio, por el precio, 
de........(aquí se pondrá en letra la 
cantidad........ ) A continuación la fe* 
cha y la firma dei proponents.

Doña Mencia 26 de Octubre de 
1901.—Lázaro Cubero.

MONTORO
S-ám, 2819

Don Fernando Cañete Quesada, Alcalde con*' 
titucional de esta ciudad.
Hago saber: Que de doce á doce y 

media del dia 9 de Noviembre prôx'' 
mo, tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales la subasta para el arrenda
miento por cuatro años, de un local. 
con solo planta baja, situado en 1* 
plaza de la Constitución, pertenecien
te al Pósito de esta ciudad, con arre
glo al pliego de condiciones que obrá 
en el expediente que se tramita, d 
cual, desde hoy, puede consul tarso 
en la Secretaría municipal por m®. 
personas que deseen interesarse en la 
licitación; en .cuyo acto se admitirán 
proposiciones que no bajen del tipo 
de cincuenta céntimos de peseta día' 
ríos, en que ha sido fijado la renta do 
dicho local.

Montoro 23 de Octubre de 1901." 
Fernando Cañete.
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PRIEGO
Núm. 2815

•¡i 
H Iciada para el día de ayer, en provi- que se expresarán^ eu estas Casas

bon lAancisco^NúÚMj4<^áBftz, Alcalde ac
cidental de esta ciudad.
Hago saber: efue desierta la subas-

1 deceit de to^p de coqfprm^dad^qQ Jq ^ jCqijisia^^al^jfuitfemi an-wrii^ytfpln- 
ïaeordado pbr la Junta municipal, Jie dico y comisión deHaciendí?, poKpu-
Idispucsto se anuncie- óÉráláúfeSta^íé 
pos mismos derechos, por ramos se-

'^'áS^Af JaOianít^ éVèWa dos del iumedia-
± ucicciius, pur ramos se-
á ^^’'^ ®* arrendamiento’ ¡parados, bajo las condiciones estable-

libre dé la totalidad de los ‘eidas y la del artículo 22 del rd¿ia- 
e echos sell alad os â las especies dé' 'mentó.

consumos en esta localidad, y anun-'’td, y anun- " La subasta será por im alio y cupos

,*to Noviembre, de doce á una de la 
tarde,debiendo constituir ¡os licita
dores depósito previo del 10 por 100 
del ran\o ó ramos que hayan de su-

■ basta?.- - ' *

Ramos
Derechos 

dal Tesoro.

10 pbfUOO* 
recargo transi

torio.
. 3 por |00., 
de cobranaa.

Recargo 
, ipi^uiolpgl dal , 

■ lOQ pür ],0q. . . TOtai

Pesetas, - Pesetas. PoBetasr- Pesetee.-

Í" cabria, fresca ó ¿alada. 
^® qerda fresca ó salada. 

ceite de todas Clases .. ,

; .71. ¡’. 'Mt ¿7 7 ' ' 
Leín ^J “’-i^’ centeno, maíz y sus harinâi'7; r 

y ®“® hariñas.
JaM< ®^^ escabeches y. conservus, .7.-..'. 

yiílánúo.....
Aír7®*2^® ^® hortalizas y verduras.......;’..;

• ’ C^’'^'^«zos y sus harinasí..;.,,.!. .■, .'.■■ 
común‘I

'^0s de.’Eodas ciases. .*........ ^k. ..........   í . .7

; ; , ' StofALEs. ^-... ?...........................

Priego 21 de betuhre de“í4oi,-^

Pesetas. '

3.00»
7.600

10.000
760

16.000
2; 900

7.60
1.260

703
SOO

7,217
680

7,217
21:000'

79,387

" áó6’''‘ 
760

1.000 
75

1.600 
290

76
125 • 
70 30

■ W
721 70 
•60
721 70 

2-.'Í00- "

7.938 70.

lí^
• 90"
226
300
22 SO

480
’ 87 ■

22
97

, 81
’ 15
216

' L»-

50
50
09

51

3’00'0’
7.600

10.000
750

16.000
2Ï900 ■

750
• 1.260

703
500

7.217
600

6,390 
15,976 
21.300
1,597

34.080
6.177
1.697

60

50

Francisco Núñez.

Número 28.18 

dam-^° ^^^®^' ^“® acordado el hrri'íi- ’ 
®b là^'”^ '^^ derechos sobre puestos^ 

'^^ Abastos de ésta ciu-'
Plieg ®'®“^® expediente y redactado' 
^0UQ ■ ^® condiciones, he dispufesto' 

^ subasta dicho impuesto, 
j^ 1^8 Condiciones establecidas.

Í'iin^ ^”^^^*^ ®® hará bajo el tipo de 
Por ^^“^'^ pesetas., por el año 1902, 
^úns^^’j^^ ^ '^ llana, en estas Casas 
^ico '^^^^'^'®®’ ^"f'*' ^^ autoridad, Íla- 
•los Z ^“'^l^íón de Hacienda, el día 
4 Cu ^^ ^‘“®diato Noviembre, de tres 
'^úa^^*'” ^® ’^ tarde; debiendo los íi- 
^^sta^**^^’ P^^^^ tomar parte en la su
aient* Opósito previo del diez por 
^^ord 8 ®^*j®tarse á las condiciones 
l^eda^ ^^®* ‘^^“® ^' expediente, 
Ha ^g^ ® manifiesto en la Secreía- 
®'ó>i/ ^yoDkanaíonto para instruc-

^® Octubre de 1901.— 
^®<^‘3co Núñez.

Lo que se publica para conocimien
to general.

Priego 21 de Octubre de 1901.— 
Francisco Núñez.

216 51
630 "

2.381

21.000

72.170

2.662 50
1.497 39
1.065

16.372 21
1.278 '
8,166 21

44.730
761.876 70

_LLíU£_

^^ Núm. 281.6
’’^os^? saber; que establecido entre 
^^Cád \^P^æ-’’-° sobfie el matadero, 
^ <1180^^*^ y Carnecería para 1902, 
^® PopP^r*^’ *“ '’‘^^^‘’^ de Jo aeorda- 
^^®ta i ^ ■Ayuntamiento, sacar á ¿u- 

^j^e?^^^*^ ^‘’^ °^“^® inipues- 
^“Jtau ^ V^® y condiciones que re- 

’•* razó^*^^^*^^^ ^^ ^^ expediente

^'^^0 ^^^ ®‘ ^^Po de

''’‘°^iúad% ^J»í8tor¡ales, ante mi 
'^®hda ’ indico y comisión de Ha- 

j *^ ’^®® ‘^^J inmediato No- 
’^®hdZ 1 '^^^ * ‘^°® ^® ®“ tarde; 
•^^*0 Ur-°^ ^^'^’*‘**^°*^®®^®°®ii*’^i^ d®* 
'^^ ®«Ludo '^^^ ^'^^ ^^^ ^^®“^‘’ ‘^®^

FUENTE PALMERA
Núm, 2820

Dou Salvador González Alonao, Alcalde pre- 
sidento del Ayuntamiemo de esta villa.
Hago sabor; Que no habiendo tenir 

do efecto, por falta de licitadores, la 
priméta subasta para el artiendo á 
venta libre, por uu período de uno á 
Cinco años, de los derechos de consu
mos y sus recargos sobre las especies 
comprendidas en la primera tarifa 
oficial vigente y arbitrios extraordi
narios sobre las especies gravadas 
por la Junta municipal, se anuncia un 
segundo y último remate, que tendrá 
lugar eu estas Casas Consistoriales 
de diez á doce del día 6 del proximo 
mes de Noviembre, por el sistema de 
pujas á la llana y con sujeción al 
pliego de condiciones que se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento; admítióndose pro
posiciones que cubran las dos terce
ras parles del tipo de 33.168'53 pese
tas, y verificándose en este caso er 
arriendo por el afio inmediato de 1902 
solamente.

Fuente Palmera 23 de Octubre de 
1901.—Salvador González.

ALCAKACJEJOS
Míim. 2821

Dón Sandalio Caballero Fornáudez, 
cooBtituCional de esta villa.

Alcaide

Hago saber: que encontrándose for* 
mada la matrícula de contribución in
dustrial para el alio de 1902, queda 
expuesta en la Secretaría de este Mu
nicipio, para que durante el término 
de ocho días pueda ser examinada por

los interesados y presentar las recla
maciones que estimen convenientes.

Alcaracejos 24 de Octubre de 1901, 
—Sandalio Caballero.

Nóm, 2822 ’

Hago saber: que terminados los re-- 
partimientos de la cotítributión tétri- 
torial de esta villa, para el año pró
ximo de 1902, tatito el respectivo á 
la riqueza rústica y pecuaria como el 
de la urbana, quedan expuestos al 
público en la Secretaria de esta Cor
poración por un período de quince 
días, durante el cual podrán ser exa
minados por los interesados y presen
tar las reclamacíones, que estimen 
oportunas.

Alcaracejos 24 de Octubre de 1901. 
—Sandalio Caballero.

MONTALBAN
Núm. 2826 '

Don Pedro Maria Muñoz Sillero, Alcalde 
constitucional do esta villa.
Hago saber que hallándose forma

do en borrador, por el Ayuntamiento 
y Junta Pericial de esta población, los 
repartimientos de rústida y urbana, 
que han de regir durante el próximo 
afio natural de 1902, quedan expues
tos al público en esta Secretaria Mu
nicipal, durante el plazo de quince 
días, para qué los contribuyentes 
comprendidos en ellos puedan exa
minarlos y aducir Ias reclamaciones 
que estimen oportunas en pro dé su 
derecho; en la .inteligencia de que 
transcurrido que sea insinuado plazo, 
no se oirá ninguna de las que se for
mulasen por justan que sean; empe
zando á contarse eubsodicho plazo 
desde que aparezca el presente inser
to en el Boletín Oficial de esta pro
vincia.

j Montalbán »24>de Octubre de 1901. 
J—PedKo MbJluñp^f, !

j ' VILLA VlC[ó'í5Á ' ' ; ?
Núm, 2823

Don José Vargas'OalJff, Aftelde presidente 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que formada Ia matri- 

,cnla industrial y dp comercio, queda 
expuesta al público, por término de 

¡ocho diOA en esta Secretaría,, para, 
.qqp puedan examinaría las personas 
iqu6 jo .crean necesario, y en sn vista 
hacer -las recia tn ft cío ues que crean 

ipertineutes, .
Lo que se anuncia, por medio del 

presente para conocimiento del púbii- 
'co en general, 
' Villaviciosa 24 de Octubre de 1901. 
.—José Varga,s„,.
1 .

GtlADALCAZAR '
Núm. 232i

ÍDoa Jo^^quin AgidUp Reyes, Alcalde coas- - 
titucioaal de esta villa.
Hago saber: ejue terminada la ma

tricula de subsidio Íqdustrial de e^te' 
pueblo, que ha de rega- en.el prjjxiqio 
año de 1002, queda expuesta al pú
blico por término de ocho, días, para 
qué los interesados puedan examinar
ía y aducir las reclamaciones que es- 
j:imen procedentes. '
' Guadalcázar 24de0ctubre de 1901. 
y-Joaquin Aguilar.

Núna . 28ái

■ ^^^0 saber: que confeccionado y 
Mensurado por efseñor Regidor Síudi- 
00 ci proyecto de los presupuestos 
adicional y rqfnudido de este Ayun- 
tamiento, y el ordinario para el pró
ximo año de 1902, se anuncia su ex
posición al público en esta Secretaria 
por término de quince días, para que 
puedan examinarlos y produzcan las 
reclamaciones que juzguen oportu
nas.

Gu adalcázar 24 de Octubre de 1901 
-—Joaquín Aguilar.

JUZGADOS
AGUILAR 
Núm. 2809 

Doo Mariano Halcón y Sutierroz de Acuña, 
Juez de instrucción de este partida.
Pot la presente, en nombre de S. M. 

el Rey don Alfonso NUI (que Dios 
guarde), requiero á las autoridades, 
así.éiviles como militares é individuos 
de la policía judicial, para que se 
jractiquen activas diligencias en Ia 
lusca de la cabaUerla que se reseña
rá, la cual, como de la propiedad do 
Tomás Galán, vecino de la villa de 
Honturque, desapareció de los terre
nos del lagar la Campana, de aquel 
¡érraino, el día diez de los corrientes, 
/ caso de ser habida sea puesta á dia- 
josición de este Juzgado con la per
sona en cuyo poder ae encuentre, si 
no acredita au legítima adquisición; 
pues asi lo tengo mandado en el su
mario que con tal motivo ' instruyo.

Dada en Aguilar A veinte y cuatro 
de Octubre de mil novecientos uno.-— 
Mariano Halcón.—El actuario, Joa
quín de Heredia y Crespo.
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Caballería ^ eue telias
Una burra platera, cerrada, alzada 

regular, herrada en la nariz y tabla 
derecha del cuello, algo colina.

POSADAS
Nfufa. 2804

Don Alfonao Palma y Blázquez, Juez do ins- 
trnceión de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente, que se 

insertará en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de Córdoba y Sevi
lla, ruego y encargó á toda clase de 
autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la basca y rescate 
de treinta y nueve cerdos, cuyas se- 
flas se expresan al final, los cuales 
fueron hurtados la noche del día nue
ve ó diez del actual, del corteo de la 
Vega, término de Palma del Rio, pro
piedad de don Luis Gamero Oivico y 
Benjumea; y caso de ser habidos los 
pongan á disposición de este Juzgado, 
con las personas en cuyo poder se 
encuentren, si no acreditan su legíti
ma adquisición; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que me hallo 
instruyendo con tal motivo.

Dado en Posadas á diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos uno.— 
Alfonso Palina.—El actuario. Licen
ciado Juan de D, Nogués.

Sellas
Treinta y nueve cerdos, unos de la 

cria de Enero del corriente año y los 
otros de Agosto del año anterior, sin 
que se pueda precisár cuántos de ca
da edad; todos ellos están señalados 
con una marca detrás de la oreja 
izquierda, y la derecha rasgada, y 
con el hierro Y en la paletilla de
recha.

Núm, 2807

Por virtud de la presente, que se in
sertará en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia, 
ruego y encargo á toda clase de au
toridades, tanto civiles como milita
res é individuos de la policía judicial, 
practiquen activas y eficaces diligen
cias.. para la busca y rescate del me
tálico y ,.efectos que & continuación 
se expresán';los cuales fueron sustraí
dos el día cinco del actual, de una

. casilla denominada la Torre, situada 
en el kilómetro veinte de la via fé
rrea de Córdoba á Sevilla, y son pro
pios de Joisé Jiménez y Jiménez; los que 
en casó de sér habidos, los pondrán á 
disposición de este Juzgado con , las 
personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su'legítima ad
quisición; pues así lo tengo acordado 
en el sumario que instruyo con tal 
motivo.

Dado en Posadas á veinte y cuatro 
de Octubre* de mil novecientos uno.— 
Alíohso Palma.—El caer iban o, Felix 
Nogués.' ’ '

, .i^táUco ÿ efeciqs s^stnaidos
Trece pesetas sesenta y-seis cénti*- 

mos en'plata y calderilla.
Un pañuelo do Manila del tallé, co

lor verdoso, bordado en dos picos con 
rosas y fbs otros dos orib pújaros. i- •

Otro mantón negro de mermo - eón 
fiecost • ; A ''Uri ■ y >1

-On d^antal de percal; de inujor, y’ 
un cinturón de niña, de-étlífíC.' ’ '

Depositaría de fondos municipales
de Villanueva de Córdoba

Número 2730

Tercer trimestre de 1901.

del tercer trimestre del ailo natural de 1901, que rinde el Depositario que sus
cribe de las operaciones de ingresos ÿ pagos verificadas en la Caja de su 
cargo, á saber:

Primertt^ parte. —Cuenta de Caja,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............

Cargo......... ..

Data por pagos verificados en igual trimestre............

Existencip. en mi poder para el trimestre que sigue...

PUs. Cte.

77.974 54

21.604 38

¡ 99.678 92

.¡ 31,112 99
t.--------------

„', 68.466 93

Segunda parte,~Cuentu por conceptos.

INGR ESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opéra- 
ci ones reaii- 

zadàs

Pts. Ota,

¡1 Propios 11.036 61

Irrienilo de Consumos de Posadas

Cumpliendo con lo que previene la 
Ley de 26 dq Abril de 1900, se hace 
saber que desde el día primero del. 
próximo mes de Noviembre, hasta el 
diez inclusive del mismo, se recauda 
en esta oficina, sita en la calle Gai
tán, nóm. 12, el cuarto trimestre Ó® 
los conciertos voluntarios y forzosos 
de la zona del extrarradio de este tér
mino municipal, pudiendo los intere
sados hacer efectivo el pago en todas 
las horas que dicha oficina se encuen
tre abierta, ó sea de sol á sol.

Posadas 29 de Octubre de' 1901." 
El Administrador, Manuel Alamo--^ 
Fijese: El Alcalde, Francisco Benavi
des Torres. ■

SECCION DE ANUNCIOS

2
3
4.

Montes.,.. • 
Impuestos . 
Benejicencid

6 Ipstruccióü pública
6 
7
8 
9 

ÍO 
11 
12

.1 
2
3
•4
6
'6
7

.8

2 676 47

Corrección pública...................... ..
Extraordinarios......... ...........................  
Ampliación.............................................  
Resultas........... .,..■..,....,.............  
Recursos legales para cubrir el déficit 
Reintegros.......... ..
Varios........................ . ...............

49 
25.195 
54.241 
1^:1000

Cargo 10.6..09a 6J

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad.'.... 
Policía urbana yrufal... 
Instrucción pública^..... 
Beneficencia............'..'.., 
Obras públicas............ 
Corrección publica.......... 
Montes......... . ......... ..........

9 Cargas.................. ..
.0 ' Obras de nueva construcción
1' Imprevistos........... . .Í ■'•
2
3

14
15

Ampliación.. 
Resultas .... 
Devoluciones 
Varios..........

Data

i •

6.874 71 
L.174 5'

‘VCfe 4
1.3"45 4' 
1 666 7i

.1

: 1M®9 :^

386 6
2.0441-5

27.124

TOTAL
Operaciones de las opera-
realizadas cionAa

en eBte tri- hasta este
.mostré trimestre

Pts-Cts. Pte,. Ctó.

4.000 15,036 61

532 06 3.108 52
» >
» >

-> >
177 60 226 50
» 25.196 42

4,394 83 68.636 94
12.600 ' 24.600

» » -

21,604 38 126,702 99

) 8484149 15.716-19
1.883.98 ui3.057 67
1.729 50 1.781 50

r "665 28 1.374 76
.3.418 133 4.763 BO
14163 79 2.830 54

•í95.. ■ 96 '

j. 13.914 12 ’ 25,283 ly
> >

) ' 402 '60 788
1 ,11; 'X 2.646 64

ti- - » - -
■»

» >

7 31.112 99 68.237 06

1:. ,■ ! :..'.

ELEEIOMES
Los modelos para 

las próximas eleccio
nes municipales so 
hallan de venta en la 
imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

■ -, La precedente cuenta está.conforme con lo que resulta de los libros do la 
Depo^itaflá de .mi cargo, y con lipa dqeymentos que ensiL día se - Unirán a la 
¿nenia general definitiva def ejercicio.
; ■ ' Eú Villanueva de'Córdoba á'30 de^Septiembre de 1901,—El Depositario,. 
Bernardo Valero Moreno. '‘’'>í ■ ■ »

< ; Contaduría, do foitidoo tnwnidpale»'
, . , , . ,.« , h! , -111 üóiOiJ’-. ' ' í - •!

, Examinada Íá.p¿qRiQdeut,é cuçiita, .6^4 .^-w» t&diQiConformeicoBiloe asien-
13 áe Íos libros de esta Cóntaduria^de mj car^ó,._ . • , .
^‘W Villanueva dé 'CSrdébíl A 1 ;*^ de Ociiibre dp 1901.- - -El Regidor inter-.

!

réüfór, Bartólótúé Redóndo;^K1 Secretanó/MAtéo/MUriítiéi ’.■^V.’^fi- 
;alde, Cayetano Herruzo. j, . • { -¡q.] « ,■'..iHcr, ; - .,b--. , - ■ c ■

Eu la imprenta del “Diario^ 
Córdoba,, Letrados 18, se hatí^ 
de venta
Cédulas de apremio^ 

de segundó grado, eón arregl'’ 
la Instrucción de 26 da Abril o^ 
1900.

CONSUMOS
Los ndévos e^tadós. mensu^*^^ 

de uiudadeg de especies te»^^ 
ó 6 céntimos ejemplar.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbao^’ 
sus listas cobratorias y estados-
PRESUPUESTOS 

Los impresos para la fonu^ói*- 
de presupuestos.

APENDICE , 
á los^^núljaramíentos .de rústica - 
urbana. -

; ,CüBIÍTA3'. 
de candies y de ordenación* 

/ ” NOMINAS " y 
top arreglo,A les puj^yps-bW , 
tos,.-es^bieeidoa,i b-. 
j íilipranttt-'áeítóAÍiÍS'DTc^^P^F
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